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NOTA N° 2 6 h0-18.-

LETRA: MUN.0

USHUAIA,	 o 6 DIC 20113

SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted en relación a la Resolución N° 376/2018, por medio

de la cual se requiere información respecto del la apertura de calle prevista en la

Ordenanza Municipal 5357.

En relación a la Resolución referida se adjunta Nota 276/2018 letra

S.P. e I.P., que da respuesta a lo solicitado

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich de/Sur, Son y Serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Planificación e Inversión Pública

"2018: Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

NOTA N0 z9-6 
/2018.-

LETRA S.P. e I.P.

USHUAIA, 14 de Octubre de 2018.-
Ref. Nota reg. N° 5490. Resolución CD N°
376/18.

Secretaria Legal y Técnica

Remito la presente a fines de dar contestación a lo solicitado en la

Resolución de referencia en el Articulo N1°.

a)-Se adjunta croquis preliminar de ubicación altimétrica y perfiles transversales certificado.

b)-Cumplo en informar que el inicio de la obra se estipula en un plazo de treinta (30) días.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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(

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de (Ushuaía

NOTA N° 572/2018.-
LETRA: C y D 	

REF: EXPTE.17611997.- 

USHUAIA,	 5 OCT 2018

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.- 

Se remite adjunta Resolución CD N°
376/2018, dada en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 26 de Septiembre de
2018, por la cual solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los
términos de la Ordenanza N 2 2487, remita a este Concejo Deliberante la

siguiente información.
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RESOLUCIÓN CD N°

176/1997
able

Y Desp	 nacIdn
CnNCE10 DELIBE

COYCE,70	 PBEIZAWTE

LA CIVDAD DE VS11-V14114

WESVEL VE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente
información:

a) copia certificada del proyecto de apertura de calle prevista en la Ordenanza
Municipal N° 5357;

b) plazo estimado en la que se dará inicio a la obra de apertura de la calle.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

(11

/2018.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/09/2018.-
co

Las Islas Makinas, Georgiasj Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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176/1997

ES CO FIEL DEL

e Coo rclina
espacho

EUBCRANTE U

EL COXCE50 DEL MEMS5firE

DE VS911))11.,21

SATICIOXA CODV- T'VEgair4 qy

CMYETIYINZA

ARTICULO 1°.- PROCEDER a la apertura de calle para un segundo ingreso/egreso

hacia los barrios Dos Banderas, La Clma, Las Raíces y Sector 4, según croquis que

se adjunta como Anexo.
ARTICULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de

una dársena para glro en la trama Héroes de Malvínas, mano Sur-Norte.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR, Pasar al Departamento Ejecutivo Munícipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publIcación y ARCHIVAR,

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 3 5 7 .
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 25/09/2017,

CORRESPONDIEN TE A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

13/09/2017.-

11,
c. NOELIA BUTT

Secretada
Concejo Dellberante

Carlos PINO
P idente
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Provincia de Tierra del Fucgo
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

-2017, afto dcl 35° Anívcrsario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA
'
	

28 NOV. 1017
VISTO el expediente N° CD-7858-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día 25/09/2017

correspondiente a la séptima sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio de la cual se

procede a la apertura de calle de un segundo ingreso/egreso hacia los barrios Dos Banderas,

La Cima, Las Raices y Sector 4, según croquis que se adjunta como Anexo y se solicita al

Departamento Ejecutivo la construcción de una dársena para giro en la trama Héroes de

Malvinas, mano Sur-Norte.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el articulo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° Inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 5 7, sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 25/09/2017 correspondiente

a la séptima sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio de la cual se procede a la

apertura de calle de un segundo ingreso/egreso hacia los barrios Dos Banderas, La Cima, Las

Raices y Sector 4, según croquis que se adjunta como Anexo y se solícita al Departamento

Ejecutivo la construcción de una dársena para giro en la trama Héroes de Malvinas, mano Sur-

Norte. Eflo, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar. 1983
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2017.
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Ing. Miguel A. I..Vt
D. EstudiosyfProy

Subsecretarla de Obras 
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SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

APERTURA DE CALLE SOBRE ACCESO A BARRIO "DOS BANDERAS"
Croquis preliminar de ubicación altimétrica y perfiles transversales

Releyó y Procesó:FECHA:
Junio 2018 Aprobó:Proyectó—Dibujo:

At PLANO:
Escpla:

Vorios

Municipalidad de Usituaia
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